
Guayaquil, 9 de Marzo del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS. 

En su despacho.- 

Yo karem Patricia Moscol Gaibor , con la cedula No 120492785, representante legal de la 

Compañía SEGURTTRUST TRUST CIA. LTDA. Numero del Ruc. 0992719265001. Solicito por 

medio del presente el CAMBIO DE ACCIONISTAS de la mencionada compañía, agradeciéndole 

por la atención que me de a la presente. 

Muy atentamente 

  

GERENTE GENERAL. 
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Señores. 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente en m: calidad de Gerente General y Representante legal de 

la Compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA., procedo a notificarles que el día de hoy. 

he registrado en el libro de Participaciones y Socios, la cesión y transferencia de 

10.000,00 (Diez mil) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada 

una, de propiedad del Ab. FABRICIO RAFA£L PESANTES RONQUILIO Y JOSELINE 

DALILA GARCIA PAZMIÑO las que se transfieren de la siguiente manera: 

  

  

  

Socio Cedente Títulos Accionarios | Participaciones”  Cesionaria 

Fabricio Rafael No. 01 5.000.00  GaludNatividad : 
Pesantes Ronquillo Gaibor Bonilla i 

CS... 090945734-3 | CA, 090804509-9 

Joseline Dalila No. 02. 2.000.00 Galud Natividad 
García Pazmiño i Gaibor Bonilla | 

| 
S.1, 093095707-S C., 090804509-9 

  

8 

| 
| 

Joseline Dalla No. 03 7400.00  ' Galud Jassmin 

  

| 
| 

  

García Pazmiño Mosco!l Gaibor 

2.1. 093095767-5 | - Cf. 120504682-2 

Joseline Dalila |. No.04 ll -2.900.00. are Patricia 
García Pazmiño | | Mosco! Gaibor 

: | i 

Cl. 0930986767-5 | Cl. 120490278-5 

  

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aientamente. 

ZA 

KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR 

GERENTE GENERAL 
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Señores. 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de ía presente en mi calidad de Gerente General y Representante lega! de 

¡a Compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA., procedo a notificarles que el día de hoy, 

ne registrado en el libro de Participaciones y Socios, la cesión y transferencia de 

10.000,00 (Diez mil) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada 

una, de propiedad del Ab. FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO Y JOSELINE 

DALILA GARCIA PAZMIÑO las que se transfieren de la siguiente manera: 

    

    

  

  

    

Socio Cedente | Titulos Accionarios Participaciones Cesionario | 
| | 

Fabricio Rafael. A ONO. 01 5.000,00 - Galud Natividad 
Pesantes Ronquillo | Gaibor Bonilla 

C.1. 090945734-3 | C.!. 090804509-9 

A | A 
Joseline Dalila No. 02 2.000,00 Galud Natividad 

García Pazmiño | Gaibor Bonilla | | 

C.i. 093095787-5 | C.). 090804509-9 

| | | 
¡ Joseline Dalila 2 No0.03 | 100,00  Galud Jassmin 

García Pazmiño Moscol Gaibor 

Ci. 093095767-5 ' ? Cl. 120504682-2 
: ¡ : | 

o A —— A ol 
Joseline Dalila No. 04 ! 2.900,00 Karem Patricia 

García Fazmiño Mosco! Gaibor 

C.1, 093095787-3 : C.l. 120490278-5 

o Total o 10.000,00 o AS         
Tanto el cedente como el cesionaño son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aiertamente. 

       

    

  

KAREN PATRICIA/MOSCOL GAISOR 
GERENTE GENERAL 
Cl. 120490278-5 
EXPEDIENTE N2 
 



- Socio Cedente | Títulos Accionarios 

Señores. ' 

Superintendencia de Compañías. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante ¡egal de 

la Compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA., procedo a notificarles que el día de hoy, 

he registrado en el libro de Participaciones y Socios, la cesión y transferencia de 

10.000,00 (Diez mil) participaciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00) cada 

una, de propiedad del Ab. FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO Y JOSELINE 

DALILA GARCIA PAZMIÑO las que se transfieren de la siguiente manera: 

  

    

a "E 
Participaciones Cesionario 

  

  

| 

  
| 
| 

  

  

Fabricio Rafael No. 01 5.000.00 GaludNatividad 
Pesantes Ronquillo | Gaibor Bonilla 

| 

C., 080945734-3 : Cl, 090804509-9 

—joseline Dalla No. 02 2.000,00 Galud Natividad | 
García Pazmiño | Gaibor Bonilla 

C.. 093095767 -5 , | <.. 090804509-9 

| | 
| | | 

Joseline Dalila Na. 03 i 100,00 : Galud Jassmin 

García Pazmiño Moscol Gaibor 

<C.. 093095767 -5 | C.!. 120504682-2 

Joseline Dalila |  No.04 q “200000  KarembPatricia _ 
García Pazmiño | Mosco! Gaibor 

| | | | 
C.), 093095767-5 | C.. 120490278-5 ' 

| | 
| Total 10.000,00 | 

| 
2d A a e 

| 
¿ 

| 
| 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

  

KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR 

GERENTE GENERAL 
 



No. 015/2011 ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SEGURTRUST TRUST 

CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES SEÑORES  FABRICIO 

RAFAEL PESANTES RONQUILLO, Y 

LUISINA ROMO LEROUX ZÚÑIGA; Y, 

LA SEÑORA 3JOSELINE  DALILA 

GARCIA PAZMIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES GALUD NATIVIDAD 

GAIBOR BONILLA, GALUD JASSMIN 

MOSCOL GAIBOR Y  KAREM 

PATRICIA MOSCOL GAIBOR. ----=------ 
CUANTIA: USD$15.000.00.------------ 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

NOTARIO 

  

  

del Guayas, República del Ecuador, el dia 

veintiocho de junio del año dos mil once, ante mí 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte 

los cónyuges señores FABRICIO RAFAEL 

¿ETE PESANTES RONQUILLO y LUISINA ROMO LEROUX 
» yD E : ZUÑIGA, quienes declaran ser casados, mayores de 

: edad, ecuatorianos, abogado y ejecutiva en su orden 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, y 

JOSELINE DALILA GARCIA PAZMIÑO, quien 

declara ser soltera, mayor de edad, ecuatoriana, 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

 



  

   
aquil, y, por otra parte, los señores GALUD 

VIDAD GAIBOR BONILLA, quien declara ser 

JASSMIN MOSCOL GAIBOR, quien declara ser 

soltera, mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, y KAREM 

PATRICIA MOSCOL GAIBOR, quien declara ser 

casada, mayor de edad, ecuatoriana, contadora y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de 

conformidad con las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte, los cónyuges señores 

FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO, y 

LUISINA ROMO LEROUX ZUÑIGA, y la señora 

JOSELINE DALILA GARCIA PAZMIÑO, por sus 

propios derechos, en calidad de "CEDENTES", y, por 

otra parte, los señores GALUD NATIVIDAD GAIBOR 

BONILLA, GALUD JASSMIN MOSCOL GAIBOR Y 
2 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR, por 

once, se aprobaran las cesiones de participaciones 

que a continuación se detallan. CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes antes expuestos, el señor 

FABRICIO RAFAEL  PESANTES RONQUILLO, 

transfiere cinco mil participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, es decir la 

cantidad de cinco mil dólares americanos a favor de 

la señora GALUD NATIVIDAD GAIBOR BONILLA,; la 

señorita JOSELINE DALILA GARCIA PAZMIÑO, es 

propietaria de cinco mil participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, es decir la 

cantidad de cinco mil dólares americanos, las 

mismas que transfiere de la siguiente forma: dos 

mil participaciones valoradas en un dólar americano 

cada una, a favor de la señora GALUD NATIVIDAD 

GAIBOR BONILLA, cien participaciones valoradas 

en un dólar americano cada una a favor de la 

señorita GALUD JASSMÍN MOSCOL GAIBOR, y dos 

mil novecientos participaciones valoradas en un 

dólar americano cada uno a favor de la señora 

KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR. CLAUSULA 
3 

   
  

 



    

       

ARTA: ACEPTACION.- Los señores GALUD 

FIVIDAD GAIBOR BONILLA, GALUD JASSMIN 

OL GAIBOR Y KAREM PATRICIA MOSCOL 

VNEBOR, declaran que aceptan la cesión hecha a su 

usted, señor notario, las demás formalidades de 

    

por así convenir a sus intereses. Agregue 

estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de la 

presente Escritura Pública.- Abogado Adolfo Cagua 

Chamaidan.- Registro número.- Seis mil seiscientos 

once.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, 

la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura 

de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

  

   
| rn L. 
LUISI LEROUX ZÚÑIGA 
Ced. U. No.09130%3 16 -1 
Cert. Vot. 3us- 0133 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE 

    
   

     

  

En la cuidad de Guayaqui) a los diecisiete días del mes de Junio del año dos 

mil once, a las once horas, en las oficinas de la compañía SEGURTRUST LGA - 

TRUST -CIA. LTDA, tbicada en esta ciudad de Guayaquil se reúne la Jurigr - - 

propios derechos y como propietario de CINCO MIL participación oo 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Arm e ho 

cantidad de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS (S. 000) por lo que le de 

derecho a cinco mil votos; y 2) JOSÉLINE DALILA GARCIA PAZMIÑO por 

sus propios derechos y como propietaria, de CINCO MIL. participaciones, 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una; y pagadas en el cien por ciénto (100%) de su valor, es decir la 
cantidad de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS (5.000) por lo que le da 

derecho a cinco mil votos. Los Socios que representan la totalidad del 

capital, resuelven por unanimidad constituitse en Junta General Extraordinaria 
de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de 

Compañias, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolverse los 

siguientes puntos del orden del dia: UNO.- La Cesión y transferencia de 

participaciones de la compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA.; DOS.- 

Registro de nuevos Socios en el libro de Participaciones Y. Socios de la 

Compañía SEGURTRUST TRUST CÍA. LTDA. Por decisión de los dos únicos 

Socios presentes, Preside la sesión el señor Abogado FABRICIO RAFAEL 
PESANTES RONQUILLO quien acepta la designación con el carácter de 
Presidente Ad-HoC y dirigirá la sesión, ádemás actúá como Secretario Ad- 

Hoc el señor Abogado JULIO CESAR EDUARTE LECARO. El Presidente 

Ad-Hoc solicita, que, se procedá a consistar el quórum reglamentario y 
cumplido que fue éste, se aprobó por unanimidad el orden del día. Toma la 

palabra el Presidénte Ad-Hoc quien manifiesta a esta junta que se debe 

proteder a resglver sobre el primer punto del orden del dia que es: La Cesión 

y transferencia de participaciones de ta compañía SEGURTRUST TRUST ClA. 
LTDA., y a continuación informa a los Socios que ta señorita JOSELINE 
DALILA GARCIA PAZMIÑO desea transferir CINCO MIL (5. 000) 

participaciónes Ordinarias * y tiominativás de UN DÓLAR dé los Estados Unidos 

de América cada una, en esas circunstancias de conformidad con ta tey de 

compañías los socios tienen derechos a ser preferidos para la adquisición de 

las acciones o participaciones correspondientes a otros socios, en este caso el 

otro Socio manifiesta que no desea adquirir esas acciones y hay tres 

proponentes: GALUD NATIVIDAD GAIBOR BONILLA, GALUD JASSMIN 

 



MOSCOL GAIBOR y KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR quienes 

manif ppstan su voluntad de que se les admita como nuevas socias de la 

ita. Desptés de una corta deliberación la Junta General Extraordinaria 

ba por unanimidad o sea por voto favorable de ta totalidad de los 

1 

   £SOniDE 

  

    
   
    

      

os, autoriza a la socia JOSELINE DALILA GARCIA PAZMIÑO, para que 
ta todas sus participaciones (5.000) a GALUD NATIVIDAD GAIBOR 

LA: 2.000 (DOS MIL) participaciones; a GALUD JASSMIN MOSCOL 

A, 100 (CIEN) participaciones; y a KAREM PATRICIA MOSCOL 

2.900 (DOS MIL NOVECIENTAS) participaciones, a quienes de 

en fidelante se les denominara Socias de la compañía SEGURTRUST 
IST2GA. LTDA.; continuando con el primer punto del orden del día el 

Pro sidó dto Ad-Hoc informa que el socio Ab. Fabricio Rafael Pesantes 

-«Eorffúillo, desea transferir CINCO MIL. (5.000) participaciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, en 
esas circunstancias de conformidad con la ley de compañías fos socios fienen 
derechos a ser preferidos para la adquisición de las acciones o participaciones 

correspondientes a otros socios, en este caso la otra Socia manifiesta que no 

desea adquirir esas acciones y hay una proponente: la señora GALUD 

NATIVIDAD GAIBOR BONILLA, quien manifiesta su voluntad de que se le 

admita como nueva socia de la compañía. Después de una corta deliberación 

fa Junta General Extraordinaria de Socios, por unanimidad o sea por voto 
favorable de la totalidad de los mismos, autoriza al socio Ab. Fabricio Rafael 
Pesantes Ronquillo, para que transfiera todas sus participaciones (5.000) a la 
señora GALUD NATIVIDAD GAIBOR BONILLA a quien de ahora en adetante 

se le denominara Socia de la compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA. 

Una vez culminado el primer punto del orden del día el Presidente Ad-Hoc 

trata el segundo punto del orden del día que es: Registro de nuevos Socios 

en el libro de Participaciones y Socios de la Compañia SEGURTRUST TRUST 

CIA. LTDA., el PRESIDENTE AD-HOC en cumplimiento en lo dispuesto en 
segundo inciso del artículo Ciento Trece de la Ley de Compañías que, ordena: 

“ En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión... 2 ordena 

al Secretario Ad-Hoc: 1.- Que, se certifique el Acta de la Junta Generali 

Extraordinaria de Socios de la compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA. 

que se ha llevado a cabo el día de hoy, 2.- Que, se inscriban en el libro 

respectivo de la compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA. la Cesión que 

se ha realizado mediante la presente Junta General Extraordinaria de Socios y 

se emitan nuevos certificados a favor de fas Cesionarias. Concluidos fos temas 

a tratarse en el orden del dia y que fuesen matería de la presente Junta 
General Extraordinaria de Socios y no habiendo otro punto que tratar el 

Presidente Ad-Hoe de la Junta declara que se efectué un receso para 
proceder a la redacción de la presente acta. Cumplida la petición fue 

reinstalada la sesión con el mismo número de asistentes y una vez leída el 

acta, fue aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los Socios 

y los asistentes: Presidente Ad-hoc Ab. FABRICIO RAFAEL PESANTES 

 



RONQUILLO, Secretario Ad-hoc Ab. JULIO CESAR EDUARTE LECARO, 

Srta. JOSELINE DALILA GARCÍA PAZMIÑO, Sra. GALUD NATIVIDAD 

GAIBOR BONILLA, Srta. KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR, Srta. 

GALUD JASSMIN MOSCOL GAIBOR. 

CERTIFICO: Que, la presente acta es copia autentica de su original que reposa 

     

    Secretario Ad-Hod de la Junta 

  

Soselune Banca 4 
Joseline Dalila García Pazmiño 

CEDENTE 

  

   D los sol Gaibor 

CESIONARIA 

  

ll 
cano) assmin Moscol!l Gaibor 

CESIONARIA 

en el archivo de la compañía SEGURTRUST TRUST CJA. LTDA.,, a la cual me 

 



ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESION DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

SEÑORES FABRICIO RAFAEL PESANTES RONQUILLO, Y LUISINA ROMO 

LEROUX ZÚÑIGA; Y, LA SEÑORA JOSELINE DALILA GARCIA PAZMIÑO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES GALUD NATIVIDAD GAIBOR BONILLA, GALUD JASSMIN 
MOSCOL GAIBOR Y KAREM PATRICIA MOSCOL GAIBOR. 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Toslébne Barcia Pan 
JOSELINE DALILA G. CIA. PAZMIÑO 
Ced. U. No. 093095 46Y:5 
Cert. Vot. 2 21-ofz2 

    
o » JPRIDAD> 7 BOR BONILLA 

30 2 O FOSO Y SOG q 

SAA 

  

Cert. Vot. 

GALUD Ya MOSCOL GAIBOR 
Ced. U. No. ¡20304632 -2 
Cert. Vot. asq4-00372 

    
Ced. U. No.120490218-5 
Cert. Vot. 255-0032 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN NUEVE_ FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
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A 

NUMERO DE REPERTORIO: 2.897 No 
FECHA DE REPERTORIO: 1Vene/2012 a 
HORA DE REPERTORIO: 12:27 

  

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Febrero del dos mil doce queda inscrita la escritura 
e. pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

be social de la compañía SEGURTRUST TRUST CIA. LTDA., autorizada 
E : porel Dr. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo, el 28 de 

junio del 2011, mediante la cual FABRICIO RAFAEL PESANTES 
RONQUILLO, autorizado por su cónyuge Luisina Romo Leroux Zuñiga, 

So. cede y transfiere S000 participaciones a favor de GALUD NATIVIDAD 
e 3 GAIBOR BONILLA; JOSELINE DALILA GARCIA PAZMIÑO, cede 

o y transfiere 2.000 participaciones a favor de GALUD NATIVIDAD 
GAIBOR BONILLA, 100 participaciones a favor de GALUD JASSMIN 

MOSCOL GAIBOR, y 2.900 PARTICIPACIONES a favor de KAREM 
hoi PATRICIA MOSCOL GAIBOR, todas las participaciones tienen un valor 

E nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 19.584 a 

19.600, Registro Mercantil número 3.310.- 2.- Se tomó nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

te. 

2 

7. 
t 
a 

E > 

Éé EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
“DEL.CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

        

  

Cesionarios 

z PATRICIA 

: Registro Mercantil Guayaquil 

186659 

Coop Suayaqui Mz 3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


